
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de 
ONELISA SA: 
En cumplimiento lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañias yla Resolución No. 92-1-4-3.0014 de fecha octubre 13 de 1992, a 

continuación presento mi informe de comisario y opiión sobre la razonabilidad de la información presentada por la Administración, respecto de la 
situación financiera y resultado inegal de operaciones de la Compañia porel año terminado en diciembre 31 del 2014 

Respomabilidad dela Admisixtración dela Compañia por los Estados Financieros 
La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con Normas Intemacionales de Información Financiera, es 
responsabilidad de a Administración dela Compañía, al gual qu el diseño implementación y mantenimiento e los controls intemos relevantes 

para la preparación y presentación de esos stados financieros. 

Responsabilidad del Comisario dela Compañía 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los etados financieros y sobre el cumplimiento por parte de la Administración de ls normas 
Ie. ttcis y olmeca como de ls Rsouciones el Junta Cereal de Accois yde ls secomendacion y mtxcones 

"Mi revisión se efi de acuerdo con normas internacionales de wdioia incluyendo prashasscloctivas delos regsiros contables y examinando, 
la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye también lu revisión de la adecuada 
Aplicación de las Normas Intemacionales de Información Financiera, así como tna cvaluzción del control intemo y otros procedimientos de 
revisión que consideré apropiados según Ls circunstancias. 

He obrenido de los Administradores, información sobre las operaciones, registros comables y documentación de respaldo de las transacciones 
revisadas cn base a pruchas selectivas. Adicionalmente he revisado el estado de situación financiera ndiiembre 31 del 2013 y el comespondiene 
estado de resultado integral porel año terminado e cs fecha si como ls libros sociales dela Compañia, nte utrs, las Actas de Junta General 
de Accionistas y de Directorio. Considero que ls resultados de mi revisión proveen bases apropiadas para cxpeesar mi opinión. 

Opinión sobre Cumplimiento. 
En mi opinión los estados firancieros de ONELISA SA. están acordes a los registros contable y presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la posición financiera a diciembre 31 del 2014, y el resaltado de sus operaciones por el año terminado cn esa fecha, de 
«conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera. Tgualmente he verificado que la Administración de la Compañía ha dado. 
«cumplimiento alas normas legales, etataras y reglamentaria, as. como ls resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directori, y; 
que los libros socials de la Compañia stan adecuadamente manejados 

Opinión sobre el Control Interno. 
asado en los resultados de mi revisión, considero que ls procedimientos de control ¡memo determinados por la Adeninisraión dela Compañía 

son adecuados, contribuyendo a gestionar mfcrmaciónfinanccra confiable y promover un manejo financiero y administrativo eficieme. Los libros 
de Actas de Junta General de Accionistas, lbro talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad se llevan y 

'mmscrvan de conformidad con las disposiciones leales 
Opinión sobre Cumplimiento com la Ley de Compañías 

lle cumplido con lo dispuesto enel An 279 de la Ley de Compañías vigente, y considero que el desenvolvimiento de la Compañía duran el año. 
terminado en diciembre 3) del 2014, et ajustado alas normas de una buena Admimsración. 
"De: requerir los Señores Accionistas información aicionl, estaré dispuesto a proporcionar, 
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